
N.º 6041. LENES 27 DE ENERO DE 1851. 10 c u a r to s .

PARTI OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y de la Cons

titución de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas, á todos los que las presentes vieren y enten
dieren sabed: que las Córtes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1? Los presupuestos generales de ingre
sos y gastos ordinarios y extraordinarios del Estado 
para el año de 1 851, sometidos por el Gobierno á 
la aprobación de las Córtes, regirán como ley del 
Estado desde 1.° de Enero de dicho año, sin perjui
cio de las variaciones que puedan hacer en ellos las 
mismas Córtes al examinarlos y discutirlos en la pre
sente legislatura.

Art. 2.° El Gobierno de S. M. presentará á las 
Córtes antes de 1.° de Junio próximo las alteracio
nes que juzgue conveniente hacer en los presupuestos 
del año de 1851, á fin de que rijan en el de 1852, 
acompañando á ellas un estado circunstanciado de 
los créditos y débitos que en fin de Diciembre último 
hayan resultado por cualquier concepto á favor y en 
contra del Tesoro público.

Por tanto brandam os á todos los Tribunales, Jus
ticias, Jefes, Gobernadores y demas Autoridades, asi

civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus partes^ 

Dado en Palacio á 24 de Enero de 1 8 5 1 .= YO 
LA REINA. =  E1 Ministro de H acienda-Juan Bravo 
Morillo.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REALES DECRETOS.

Habiendo cesado las razones que dieron lugar 
á la publicación del Real decreto de veinte y ocho 
de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y nueve, 
en que se crearon la Junta suprema consultiva y las 
de distrito de arreglo de Tribunales, por hallarse 
reunidos los datos y trabajos necesarios para proce
der á la organización de los mismos, de acuerdo con 
lo que Me ha propuesto el Ministro de Gracia y Jus
ticia, Vengo en suprimir dichas Juntas.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de Enero de 
mil ochocientos cincuenta y uno .= E stá  rubricado 
de la Real m ano.= E l Ministro de Gracia y Justicia- 
Ventura González Romero.

Teniendo presentes las consideraciones que me 
ha expuesto el Ministro de Gracia y Justicia, y con
formándome con el parecer del Consejo de Ministros, 
Vengo en resolver que dejen de titularse de Mi Con
sejo los dignatarios y empleados de cualquiera de 
las categorías que tenían derecho á  hacerlo antes 
de que rigiera como ley del Estado la Constitución 
política de la Monarquía, debiendo usar solamente 
de aquel título los Ministros responsables, mientras 
lo sean.

Dado en Palacio1 a ^ e in te  y cinco de Enero de
■ m . . . .

mil ochocientos cincuenta y uno. =  Está rubricado 
de la Real m ano.=El Ministro de Gracia y Justicia- 
Ventura González Romero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Dirección de Gobierno.—Circular.

Deseoso el Gobierno de introducir en los presu
puestos municipales todas las economías compatibles 
con la buena administración de los pueblos, se pro
pone observar la mayor parsimonia en el uso de la 
facultad que en beneficio de aquellos le concede la 
ley para nombrar Alcaldes Corregidores. Guiado por 
este principio, y en el propósito de conservar los fun
cionarios de esta clase donde la necesidad ó la con
veniencia los reclam en, atendida la importancia de 
las poblaciones, los recursos con que cuenten, las 
costumbres y los hábitos de sus naturales, el estado 
de su administración y las demas circunstancias que 
se refieran única y exclusivamente á las atribuciones 
meramente administrativas de dichas Autoridades, 
es la voluntad de S. M. la Reina que oyendo V. S., si 
lo considera oportuno, á los Ayuntamientos respecti
vos y á las personas que puedan ilustrarle im par- 
cialm ente, informe á la mayor brevedad posible en 
qué puntos de los de esa provincia en que hoy se ha
llan establecidos Alcaldes Corregidores deben conser
varse, expresando las razones en que funde su juicio, 
y haciendo una reseña de las circunstancias de cada 
localidad.

De Real órden lo comunico á V. S. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 26 de Enero de 1851 .= A rte ta .= S eñor 
Gobernador de la provincia de.....

BANGO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.
SECCION DE EMISION.

E stado semanal d é la  circulación de billetes y  del metálico y valores pertenecientes á  la sección, según el arqueo verificado hoy 25 de Enero de 1851.

Reales vellón. Reales vellón.

Billetes en circulación----------------------   -100.000,000 Existencia en caja en efectivo metálico................................... 32.092,804..32)i  En pastas de plata compradas ............................................  844,688... 2 /  33.813,435
/  Anticipado para comprar pastas de plata............................ .  875,942 S

/  Valores líquidos en garantía........................................................................................  66.186,565
Suma de metálico y valores. .........................................................   100.000,000

Estado de las operaciones de la sección durante la semana que comprende desde el 20 hasta hoy 25 de Enero inclusive.

Su caja ha cambiado á metálico una suma de billetes importante rs. va ....................................................................................................................................       523,500
Madrid 25 de Enero de 1851.

V .° B.°El Gobernador, El Subgobernador,
Ramón Santillan. Esteban Pareja.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección de Correos.

No habiendo producido ningún efecto la tercera subasta 
verificada el 15 del actual para la cnagenacion de 10 car
ruajes pertenecientes al ramo de Correos, que se hallan de 
manifiesto en los almacenes de D. Dionisio Celebre, calle de 
Valverde, núm. 1, se ha autorizado á esta Dirección por 
Real resolución de 18 de este mes para que admita proposi
ciones por cantidades menores á la tasación de dichos car
ruajes.

Lo que se anuncia al público, advirtiendo qué el térmi

no para la admisión de las proposiciones será de 15 dias, y 
que la tasación de los carruajes es la siguiente:

Rs. m .

La silla núm. 14 de 4 asientos...............  2800
La núm .... . . . 16  id. id....................   3000
La núm................. 18 id. id . . ................... 2800
La núm.................20 id. id....................... 3500
La uúm 22 id. id.......................  2500
La núm  23 id. id ...................... 3500
La núm 2 de 5 id....................... 6000
La núm. . . . . . .  3 id. id....................... 2500

Rs. vn.
La núm 4 id. id...................... 5000
Un tilburí.......................................     1500
Madrid 24 de Enero de 1 8 51 .= E l Director, Manuel Zar- 

razasa.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.
INCAS DEL CLERO REGULAR PARA CUYOS REMATES SE SEÑALA DIA.

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin- 
ias que á continuación se expresan están señalados en sus 
espectivas capitales para los remates de las fincas nacionales



Mk»ncm<lM en ©1 Sdetm  lo» dias que se hidíean, debiendo 
verificarse otros remates de dichas fincas en esta corte en sus 
casas consistoriales en . los mismos dias y hora de doce a 
una ante los Sres. Jueces de primera instancia y cscrnM 
nos que se dirán, con asistencia del Administrador princi
pal de fincas del Estado, ó persona que le represente, v  con 
citación del procurador síndico.

ZAMORA.

Dia 30 de Enero ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Jacinto Gaona y Loeches.

FOROS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE TRINITARIOS CALZADOS 

DE LA CIUDAD DE ZAHORA.

Un censo de 1200 rs. de capital, y 36 rs. de rédito 
anual sobre varias posesiones en Morales que pagan Fi an- 
cisco Román y otro: no existe escritura; pero por los asien- 
dos de esta qficina. resulta fue otorgada en 3 de Ma\o

16 S  ^ d e '  tMO *  dé eapital, x >;3*.;rs «Inédito  
anual Varia* posesiones én el indicado Moiafes que

^ O l^ e n é ^ d e ^ O O r s . d©capitel,y fiO rS. de rédito anual 
sobre varias ftosesioftes en el referido Morales q w  pagan 
Alonso Mular, y otros, según «entufa de 4.) de Fcbieio

de S c e n s o  de 1600 rs. de capital, y
sobre una casa-corrales y eorhnaenM o. los que pa0a 
Rafaela Coca, según escritura de 30 de Abii de

Otro censo de 483 rs. v -11 mrs. de capital, \ -.•* is. x íj  
maravedís de rédito anual'sobre otra casa-corrales \c o r ti  
na en el mencionado Molacillos que paga Ignacio Rascón, 
según escritura de igual fecha que la antenm.

Otro censo de 2000 rs. de capital , > 60 is. <a íulito
anual sobre varias posesiones en Maldnífcl“® V75T
cisco Lorenzo v otros, según escritura de 13 de Mai zo de ob.

Otro censo de 500 rs. de capital y 15 rs. de rédito anual 
sobre varias posesiones en Cubillos j Monfanacnios que 
pagan Francisco Requejo y otros, según escritura de b i.e

° CtOtro censo de 400 rs.de capital, y 12 rs. de rédito anual 
sobre varias posesiones en Pontejos que pagan benque Ca 
zada y Otro: no existe escrituraypero por los asientos.de 
esta oficina fue otorgada en 11 de Jumo de 1098.^ ,.

Otro censo de 400 rs.de capital, y 12 rs. de m ulo anual 
sobre varias posesiones en Torres y Moreruela de Infanzo
nes que paga Andrés Rodríguez, según escritura de 18 de

M Otro censo de 1320 rs. de capital, y 39 re. y 20 mrs. de 
rédito anual sobre varias posesiones en \illaralbo que pa
gan los herederos de Angel Salvador: no existe escritura; 
pero por los asientos de ésta oficina fue otorgada en 10 de
Mayo de 4674. ■

‘ LEON.

¡Xa, $ de Febrero ante los Sres. D. Juan Fiol 
y D. Juan Manuel Aguado.

FOROS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE SAN PEDRO DE MONTES/

Varios foros que diferentes vecinos de San Clemente, 
Valdefrancos y Villanúeva de Valdueza pagaban al conven
tó dé San Pedro de Montes: consisten en 3 gallinas, 'lo! 
cántaros de vino mosto, 42 fanegas y 7 celemines de cente
no y  |38 rs. y 47 mrs. en dinero: lia sido capitalizado en 
82,849 rs. > por cuya cantidad se sacan á subasta.

FOROS PROCEDENTES DEL CONVENTO DE ESPIMAREÜA.

Cuatro foros que diferentes vecinos de Langre y Otero 
dé Naraauante pagaban al convento de Espimai'eda: consis
ten en 74 ¿üartillos de centeno y 23 de trigo: ha sido ca
pitalizado en 25,703 rs. V 30 mrs., por cuya cantidad se
sacan á subasta.

El paao del precio del importe de las fincas que arnece- 
den se satisfará en créditos de la Deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de -1836, y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los 8 años 
sucesivos.

C1UDÁD-RÉÁL.

Dia 29 de Enero ante los Sres. D. José Marta Montemayor 
y D. Claudio Sanz y Barea.

EN QUIEBRA.

La dehesa de Esteras, de 1812 fanegas para pasto, si
tuada en Saceruela 5 procedente de la encomienda del Cor
ral: ha sido capitalizada en 500,000 rs., por cyva cantidad 
se saca á subasta.

Un molino harinero titulado Chico, en el rio Azuel, si
tuado en' la Solana, que fue de adjudicaciones por débitos: 
há Sido capitalizado en 200,000 rs., por cuya cantidad' se 
saca á subasta.

Un olivar con parras y 320 olivos > en los Altos del Prior, 
situado en Granátula, que perteneció al clero secular: ha 
sido capitalizado en 20,7 i 2 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Una huerta con su cerca, parte arruinada, pegante a] 
convento de padres carmelitas, situada én Ciudad-Real 
que fue de los mismos: produce 730 rs. de renta: ha side 
tasada en 16,960 rs., y capitalizada en 21,900 rs. y 8 ma
ravedís, por cuya cantidad se saca á subasta. .

La dehesa sale en quiebra por falta de pago de su pri
mer rematante D. Rudesindo Román, asi como también e 
molino por igual causa de D. José Sánchez Carpintero, y e 
olivar por la de Doña Carlota Gómez Pastrana.

El pago de las tres fincas se verificará á papel y en ocho 
plazos según Real decreto de 9 de Diciembre de 1840 y or
den aclaratoria de 4 de Marzo de 1841, y el del olivar se 
hará á metálico y en 20 plazos iguales como el de las demas 
de su procedencia.

TERUEL.

Dia 4 de Febrero á lte lo s  Sre$. D.t Pedro N.o¡asco. Atirióles 
y D. Bartdoirié Éórrérjueró.

CENSOS PROCEDENTES Í>E LOS RÉLlGlOSÚS DÉ LA CONGREGACION 
DE SAN FELIPE N E R I, EN MOLINA DE ARAGON.

Un censó de 21,000 rs. de capital y 630 rs: de pensión 
anual 1 que paga D. Pascual Sebastian de Liñan : tiene por

hipotecas varias fincas de la pertenencia de dicho su  
as en término del pueblo de Ojos Negros, según escn 
Les lili cada en Molina á 11 de Noviembre de 4; 02. .

Otro conso do ¡5,000 rs. de capital y 450 rs. de pensión 
uiual c.ue pasa Doña Felipa L á z a r o ,  sobre hacas de su 
pcrlenenda, sitas en dicho pueblo de Ojos Negros según 
escritura testificada en Castellar a 19 de 1Pely ei(j d(J / /

Im portan los dps a n t e r i o r e s  censos 1080 is. de p<i s.. -  
anual, y 36,000 r& da capital a razón del 3 pcn 100 como 
redimibles, por cuya cantidad se sacan a subasta.

CENSOS PERTEN E CIEN'FES A LOS RELIGIOSOS DE NUESTRA SEÑORA  

DÉ ÍM E D R A , DE ZARAGOZA.

Un censo de 3 1 ,# 2  r s .  y 18 mrs. de capital y 470 rs 
v 20 mrs. de pensión, anual, que paga el concejo ue ^  
Martin del Rio, cargado sobre un horno, un molino y varias
heredades s ita se n  el mismo pueblo.

Otro censo perpetuo de 222 rs. y 18 mrs. de capí la y 
.11 real y 30 mrs. de pensión anual, qúé paSa b e rn a id o j^ -  
alán, vecino de dicho San M artin, sobre una vina a |* P
értenencia. ' ^  .... T t- j í i

O tro^enso de 245 m r s .  de W i  al y ¿ i s . M
iaravedis de pensión anRál, que paga Pablo lo m as, j^  -f* 
tila heredad, en térm ino 'dé Luco. ,• i. .
/  Otro censo de 443 rs. .y 4 m r s *  de ^ d a l  y 6 x s ^ (  
aáravedís/de pensiob/anüaL. cjue* paga Mana M artin, Júbi¡
.na tierra de su propiedad, en dicho termino, no esta ei
iso de pago. . . • , 0 TT

Otro censo dé 245 rs. y 2 mrs. dé capital y o is. y X  
tiara vedis de pensión anual, que paga \  ícente Rjásco, ye- 
íno de Baguena, sobre una viña de su pertenencia. No est;
n  uso de pago. . ^

Otro censo de 690 rs. y 6 mrs. de capital y 10 ís, y 1 
náravedis de pensión anual, que paga D. oixto Gómez, ve 
ino de San M a r t in  del Rio, sobre una heredad. _ :

importan los seis censos anteriores 496 rs. y ó* mrs. el 
leus ion anual y 33,219 rs. y 16 mrs. de capital, a razón ¡1 
13 rs v un tercio al m illar en el primero por ser redimible 
- a í  66 rs. y dos tercios los cinco restantes por ser de orí- 
►•en perpetuos, por cuya cantidad se sacan á subasta. De lo 
íinco primeros censos existen escrituras en esta Admims 
ración, pero no del último. . . ' ' ,

Un censo de 117 rs. y 22 mrs. de capital y un real 
56 mrs. de rédito anual, que paga Juan José Alcuten, ve 
Jim de San Martin del Rio, sobre una tierra de su porte
lencia. No está en uso de pago. / . .

Otro censo de 117 rs. y 22 mrs. de, capital y un real 
¡6 mrs. de pensión anual, que paga Antonio Cataian, y ano 
a Manuel Legido, vecino deR aguena, sobre sus menos.

Otro censo de 605 rs. y 32 mrs. de capital y j rs. \ ! 
nára vedis de pensión a n u a l , que paga María Ruino, vecina
le Burbaguena. , , f

Otro censo de 941 rs. y 6 mrs. de capital y i ¿ rs. \  i 
naravedis de pensión anual, que pagan Manuel y fapnano  
Peribañez, vecinos de dicho Rurbaguena, sobre bienes de 
uis pertenencias. .

Otro censo de 313 rs. y 24 mrs. de cap ita l, y * rs. y l  i
mara vedis de pensión anual, que. paga 1). Carlos Rivera,
vecino de Calamoclia. No está en uso de pago.

-Otro censo dé 51,464 rs. de capital, y 771 rs. y 26 mrs. 
do pensión anual, que paga el Ay untamiento ó Concejo de 
CeJla, cargado sobre sus ]>ienes de propios.

Tres censos dé 4627 rs. y 14 mrs. de capital, y 69 rs. y 14 
maravedís ele pensión anual, que paga 1). Juan Navarro, 
vecino de R urbaguena, sobre sus bienes. ■'

Importan los'siete censos anteriores 871 rs. y 2 mrs. de 
pensión a n u a l , v 58,184 rs. y 20 mrs. de capital^ por cuya 
cantidad se sacan á subasta: han sido capitalizados áyazon 
de 66 y dos tercios al m illar, excepto el tercero, que lo es 
al 33 y un  tercio por ser de origen redimible.

A estos no se les conoce carga alguna.
Nota, No existen en esta ¿Administración escrituras de 

ninguno de los censos que comprende este lote.^
Los compradores pagarán 4 rs. por cada lote para el 

pago de anuncios; yr los licitadores a nombre de otros de
clararán eñ él ácto la persona á cúyó fávor liácen la cesión, 
á los fines prevenidos de Reai orden.

C A C É R E S .

rDia> 8 de Febrero ante los Sresi D. José Mario, Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

Una heredad titulada Casa-Blanca en el Baldío de la Ja
ra , en térm ino de la villa de A lcántara, compuesta de case 
y bodega yr un cercado con 225 olivos ele prim era á quinte 
cíase, 50 higueras, 20 peonadas ele viña y media fanega d< 
huerta con noria y álberca, 16 ciruelos, 3 perales yr un ca
mueso: la han tasado los peritos en 411 rs. de renta anual 
y su capital 12,230 rs ., y en venta la regulan en 22,799 rs. 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Bróéede dél título de Conde de Casa-Blanca, deudor por 
lanzas y medias anatas, adjudicándose á la Hacienda p ú 
blica en falta ele postores en las precedentes subastas.

G U A D A L A JA R A . —

Día 10 de Febrero ante los Sres. D. José Morphij 
y D. Ma?iuel M ana Cárdenas.

La Hacienda enagena el valor ele 7 j/> rs. ele agua que dis
ru ta y tiene en las aguas y acueductos que correspondieron 
il suprimido convento de Carmelitas elescalzos de la ciudad 
le G uadalajara, y por ellos percibe 3357 rs. y 17 mrs. ele 
•enta anual de los sugetos siguientes:

D. Severiano Berda por un  cuartillo ele agua paga 13C 
’eales anuales.

D. Ramón Ugarte por otro ideiri paga igual cantidad epu 
il anterior.

D. Diego García por otro idem paga la misma cantidae 
que el anterior.

D; Mariano Palacios por otro idem paga igual canticlac 
que el anterior.

D. Joaquín Eloma por otro idem.paga la misma cantidac 
que el anterior.

1). Pedro María R.uiz por otro idem paga igual cantichu
que el an terio r....................  ;

D. Severiano Paez Jaramillo por dos cuartillos de a g u a : 
paga 260 rs. de renta anual.

La casa de Montenuzo por un  cuartillo ele agua paga 150 
reales anuales.

El Sr. Conde de la Vega del Pozo por tres cuartillos ele 
agua paga 280 rs. anuales.

Los herederos ele D. Fearo nanerm e por un ouarim<y:qe
urna pagan 90 rs. anuales.

1). José Lope Molina por otro ídem paga 4d rs. anuales.
D. José Fernandez por otro idem paga la misma renta

:rue el anterior. .
El Sr. Conde ele Montémar por otro ídem paga 90 reales

anuales. 1 “ , ' . ,
D José Colon por otro idem paga 45 rs. anuales.
D*. Gregorio García por otro idem paga 90 rs. anuales.
Doña Teresa Cantos por otro idem paga 180 rs. anuales.
D. José Domingo de Udaeta por otro idem paga 90 reales

anuales. . . ,
La Sra. Marquesa de Villamejor por otro ídem paga igual

cantidad que el anterior.
D. Félix de Ita por otro idem paga 130 rs. anuales.
D. Lorenzo Álvarez .de.Ron por otro idem paga 130 rea

les anuales. 1 .
D. Pablo Saonz por otro idem paga la misma renta que

el anterior. , -  ̂ t v. ^
^ a í l t e F i t l á  por otro ídem  p a g f 9 |^ ,pa-

le í :a iM » s .\  t y /é . .fl ‘ .
' L i-p lrcel ] J ú b l t^ P 0I¿ dob uüártiUqSyde agua p a g f '260

.naleí'M uales. ' V  ••
D. ípjegorio Lódáres ;por Un-Cuartillo de agua paga 90 

males ^tiales.i. W¡- v '/;.;./ '/'y". -
Lófvjíibrederos dévMignol dé Bartolomé por otro idem pa- 

ján  igual renta que el anterior.
Los herederos de D. Manuel Casado por idem pagan iftO 

reales anuales.
Cuyas partidas ascienden á los referidos 3357 rs. y 4 7  

maravedís anuales; que capitalizados, á un  3 por 100 de ré
dito anual, deducido la décima de adm inistración, dan la 
suma de 100,725 r s . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

Son igualmente partícipes á las indicadas aguas y acue
ductos con derecho de propiedad el limo. Ayuntamiento de 
la ciudad de G uadalajara por la cantidad de 11 rs. y medio 
de agua. D̂  Carlos Mata por la cantidad de 30 rs;

lía casa de Gadea por un  cuartillo de agua,, y D. José 
Maldonüdo por otro id., que todo suma 42 rs. y medio, qüo 
unidos á los siete y medio que se subastan , componen $1 
total de 50 rs.

El rem atante deberá contribuir en ju sta  proporción del 
derecho que adquiere-al sosten y limpia de ios acueductos 
hasta las arquetas en 'donde se d istribuyen respectivamente 
las a g u a s ,.de cuyas tres . Naves en Ja arqueta llamada de 
Santa Catalina se le dará la que hoy tiene el. Estado.

El pago dél precio'del importe de las lincas que antece
den se vsa lisiará en créditos de la Deuda pública, según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y  sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo siguiente, entre
gándose la quinta parle al contado y el resto en los ocho 
años sucesivos.

ENCOMIENDAS.

SEVILLA.

' Dia 3 de Febrero ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Manuel María Cárdenas.

Una casa atarazana de torcer cáñam o, detrás de San 
Juan de Acre, núm. 16, en la ciudad de Sevilla,, que per
teneció á la encomienda de San Juan : su renta ariual 1260 
reales : ha sido tasada en 24,592 rs., y capitalizada en 28,350 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta.

. Cuatro censos en dicha ciudad de Sevilla, que pertene
cieron á la Inquisición de la referida encomienda : su renta 
anual 2730 rs. y ,21 m rs.: han  sido capitalizados en 91,011 
reales v 25 m rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

El pagó def im pórtenle dichas fincas Se verificará ’con 
una tercera parte en títulos del 3 por 100, y las dos terce
ras partes restantes en metálico, según TÍWispuesto en el 
artículo 1.° del Reai dccreto.de 6 de Setiem bre último; y con 
arreglo al art. 6.° del inismo decreto se adm itirán  billetes 
de ía anticipación de 100 millones en lugar del metálico 
:pue deba satisfacerse por dicha venta. Será admisible la de
manda que cubra las dos terceras partes del tipo.

Una casa calle del Cristo de San Nicolás, núm . 5, en la 
indicada ciudad, que perteneció á las religiosas de San Jo
sé: su renta anual 1400 rs.: ha sido tasada en 18,100 rs., y 
capitalizada 'en  31,500 ;rsv, por cuya cantidad se saca á su
basta.

Esta finca se halla en estado ruinoso, y se enagena á 
censo de 3 por 100 con la condición de reedificar en el tér
mino de 1111 año, conforme á la Real orden de 30 de Octu
bre do 1849. . .

SORIA.

Día 8 de Febrero ante los Sres. D. José María Montemayor 
y D. Francisco Montoya.

FINCAS PROCEDENTES DE LA ENCOMIENDA DE SAN JUAN DE DUERO

Varias tierras sitas en término de la villa de Noviercas, 
de cabida en jun to  79 yugadas y m edia: han sido tasadas 
en 17,323 rs., v capitalizadas por la ren ta de 35 fanegas de 
trigo común que producen anualm ente en 26,250 rs ., por 
cuya cantidad se sacan á subasta.

Trece heredades, sitas en térm ino de Villanúeva y aneja 
Zauiajon, do cabida én junto  i 66 yugadas y media : han sido 
tasadas en 22,407 rs ., por cuya cantidad se sacan á subasta, 
por ser superior á la de 16,380 rs. en que han sido capita
lizadas con arreglo á las 26 fanegas de centeno que en la 
actualidad produccn anua 1 mente.

Treinta tie rras, un prado y un  solar de casa con huer
to , que sitúan en térm ino de Pozalmuro, de cabida en ju n 
to 398 yugadas y 494 varas el sitio -so lar: han sido tasadas 
eñ 33,310 r s . , y eapitálizádas por la ren ta anual de 44 fa
negas de trigo común en 33,000 r s . ; mas siendo superior 
la tasación á la capitalización, servirá aquella de tipo parí) 
el acto del remate.

Doce heredades radicantes en térm ino de Al h u í, y  doí 
'mas en Caúdilechera, de cabida en ju n to  92 y cuarta  yu
gadas han sido capitalizadas por la renta anual de 22 fa
negas y 6 celemines de trigo común y 5 celemines de cen
teno en 17,137 rs . y 2 m rs., y tasadas en 27,720 r s . , poi 
cuya cantidad se sacan á subasta.

FINCAS L RÓCE DEN TES DE LA ENCOMIENDA DE SAN JUAN DE ACRÍ

Siete tierras que sitúan en térm ino de Ciadueña, y  tre 
mas en el de Barca, de cabida en jun to  173 fanegas, d 
las cuales 40 sen de prim era calidad, 72 de segunda y  un



de tercera: han sido tasadas en 28,342 rs., y capitalizadas 
por la renta anual, de 44 fanegas de centeno y 37 de ce
bada, en 48,840 r s . , por. cuya cantidad se sacan á subasta.

El pago del importe de dichas lincas se verificará con 
una tercera parte en títulos del 3 por 100, y las dos terce
ras partes restantes en metálico, según lo dispuesto en el 
arfc, 4.® del Real decreto de 6 de Setiembre último; y con 
arreglo al art. 6.° del mismo decreto , se adm itirán billetes 
de la anticipación de 400. millones, en lugar del metálico 
que deba satisfacerse por dicha venta. Será admisible la 
demanda que cubra las dos terceras partes del tipo.

CLERO SECULAR.
JAEN.

Dia 6 de Febrero ante los Sres. D. Fetix de Sota y Sota 
y D. Juan García de Lamadrid.

Una caso ruinosa enBaeza, calle Pintada Alta, núm. 2, 
procedente del patronato del Sr. Góngora en la catedral de 
Baeza; su renta anual 950 r s . : ha sido tasada en 10,940 it. 
y capitalizada en 21,150 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Otra casa ruinosa en dicho Baeza, calle de San Gil, nú 
mero 5 , procedente del indicado patronato, que paga el se
ñor Villar en el referido Baeza; su renta anual 1100 rs.: ha 
sido tasada en 12,500 rs ., y capitalizada en 24,750 rs., por 
cuya cantidad se saca á subasta.

No se conocen cargas á las anteriores fincas, que se ena- 
genan á censo de 3 por 100 del-valor en que sean rem ata
das, con obligación sus compradores de reedificarlas en el 
término de un año, contado desde su adjudicación, y satis
facer los réditos desde el dia en que se les notifique, com
prometiéndose ademas á cumplir los otros requisitos pro-, 
venidos.

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los m - ; 
divídaos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir, con el fiador correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes seña
lados en el dia y hora que se cita.

PRO VIDENCIAS JUDICIALES
En virtud  de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 

Salas, Juez de prim era instancia de las Afueras de Madrid, 
por la escribanía de D. Miguel García Noblejas, se cita y 
llama á Cármen Pol Ariza, natural y vecina de Madrid, 
soltera, de 29 años de edad, que vivia en la calle de la 
Orden Tercera, núm. 20, casa de vacas, para que dentro 

.del término de nueve dias siguientes al de la publicación 
de este anuncio se presente en el juzgado, sito en Cham
berí y su calle de Arango, para practicar cierta diligen
cia acordada en causa que se le sigue por heridas á José 
Fargas; apercibida que de no hacerlo la parará el perjuicio 
.que haya lugar.

Chamberí 21 de Enero de 4 851.-—Miguel Joven de Sa
las,— Por mandado de S. S . , Miguel García Noblejas.

Juzgado de primera instancia de Maravillas de Madrid.—  
En v irtud  de providencia del Sr. D. Antonio Esponera, 
Juez de prim era instancia en esta corte, se cita, llama y 
emplaza á D. Fernando Antonio Mendez, D. Luis Vallarino, 
D. Isidoro Bosarte, D. José Mendez, D. Gárlos Obermayer, 
D. Ramón Olaso, Ignacio García, Juan Segundo y Domingo 
V illar, legatarios todos del Sr. Conde viudo de Aguilar; Don 
Vicente Osorio de^Moscoso, ó á los herederos legítimos de 
los mismos, cuya existencia y paradero se ignora , para que 
dentro del término preciso y perentorio de 20 dias, siguien
tes al de la publicación de este aviso en la Gaceta, compa
rezcan en dicho juzgado por sí ó por medio de apoderados 
autorizados competentemente á deducir las pretensiones que 
les convengan en un expediente que se está instruyendo de 
Real orden sobre la aprobación de la cesión de ciertos cré
ditos hecha por el representante que era de los demas inte
resados legatarios; apercibidos que pasado dicho término sin 
haber comparecido se dará á los autos el curso que cor
responda, parándoles su falta de presentación el perjuicio 
que haya lugar.

Licenciado D. Ventura Antón Sedaño, Magistrado hono
rario de la Audiencia de Sevilla y Juez de prim era instan
cia de esta villa de Orgaz y su partido, que de ser asi el es

cribano  de dicho juzgado que autoriza da fe.
Por el presente mi edicto cito, llamo y emplazo á todos 

los acreedores que se conceptúen con derecho ai concurso prac
ticado voluntariamente por Agustin Diaz Bernardo, mayor, 
vecino de la villa de Mora en esta provincia de Toledo, para 
que bien por sí mismos ó con procurador legal acudan á 
este mi juzgado, el dia 1,° de Marzo próximo venidero á 
presenciar la jun ta  de acreedores que tengo acordada por 
auto de 21 del corriente mes á fin de dar por bien hecho ó no 
el citado concurso, legitimar sus créditos, hacer la gradua
ción de preferencia, y nom brar depositario administrador 
de los bienes concursados, sin perjuicio del electo interina
mente; prevenido el que no concurriere que le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Orgaz á 22 de Enero de 1851.=V entura Antón 
Sedano.=Por mandado de S. S., Bonifacio Aguilar,

Nos el doctor D. Juan Ignacio Moreno, presbítero, abo
gado de los Tribunales de la nación, del Consejo de S. M., 
Ministro honorario del Tribunal apostólico y Real de la Gra
cia del Excusado, Gobernador, Provisor y Vicario general 
en todo el arzobispado, de Burgos por el Excmo. é limo, se
ñor D. Fr. Cirilo de Alameda y Brea, Arzobispo de éí, &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza por segunda vez 
A D. Antonio H erre ra , presbítero , beneficiado de la parro
quial iglesia del pueblo de Masa, para que dentro del tér
mino de 30 dias, primeros siguientes al de la publicación y 
Ajamiento de este segundo edicto, comparezca detenido en 
el seminario sacerdotal de esta ciudad á responder á los car
gos que resultan contra él de la sumaria-formada con moti
vo de su fuga de aquel y á consecuencia de varios excesos, 
que si lo hiciere le oiremos y guardaremos justicia; de lo

contrario, pasado que sea dicho término, procederemos con
tra el a lo que haya lugar, con señalamiento de los estra
dos de esta nuestra Audiencia, donde en su ausencia y re
beldía se harán todos los autos y notificaciones de la dicha 
causa, y le pararán tanto perjuicio como si se hicieren en su persona.

Dado en la ciudad de Burgos á 48 de Enero de 4851.=  
Doctor, Moreno. — Por mandado del Sr. Provisor, Bonifacio Moreno.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan F io l, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del escribano 
del número de la misma D. Domingo Bande, se cita, llama 
y emplaza á D. Fabian S evilla , vecino que fue de esta cor
te, para que dentro del término de 30 dias , contados desde 
la lecha de la publicación de este anuncio, se presente en 
la escribanía de dicho Bande para hacerle saber una provi
dencia en los autos promovidos por D. Manuel Pando sobre 
cumplimiento de cierto contrato; bajo apercibimiento de 
que en el caso de no comparecer, se sustanciarán los autos 
en su rebeldía con los estrados del juzgado y le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 24 de Enero de 1851. —Domingo Bande.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio, 
á todos los que se consideren con derecho á los bienes que 
constituyen la capellanía de sangre fundada en la villa de 
Buitrago por Andrés de la Plaza, el Viejo, y su muger 
francisca Jiménez, en el año de 4599, á fin de que en el 
expresado término comparezcan por sí ó por medio de pro
curador con poder en forma en el juzgado de Torrelaguna 
que despacha el licenciado I). Pedro Alcántara Abril, y es
cribanía de 1). Bonifacio Sanz y Guellar, á deducir el que 
crean convenirles con los correspondientes documentos ju s 
tificativos; apercibidos de que pasado dicho término sin ha
berlo verificado se procederá á lo que haya lugar, y les 
parará perjuicio: y para noticia de los interesados se publica el presente.

Dado en Torrelaguna á 43 de Enero de 4854.— Abril.

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, Juez de primera instancia de las Afueras de Madrid, 
y por la escribanía de D. Miguel García Noblejas, se cita, 
y llama á cuantos se crean con derecho á los bienes que
jados por fallecimiento ele Antonio López Fraga , natural de 
3an Juan de Pena y vecino que fue de Fuenoarral, para 
jue en el término de 30 d ias, contados desde la publicación 
Je este anuncio, se presenten en este juzgado á deducirle; 
apercibidos que de no hacerlo les parará el por juicio que haya lugar.

Chamberí 17 de Enero de 4854. =  Miguel Joven de Sa
l a s .^  Por mandado de S. S., Miguel García Noblejas.

Habiendo renunciado I). Cirilo Baliia el oficio de procu
rador de los juzgados y Tribunales de esta capital que ejer
ció, ha solicitado se cancele la fianza que prestó á res
ponder dc; su buen desempeño: lo que so hace notorio al 
público pu raque  las personas que tengan que deducir de
recho contra ella lo hagan al término de 30 dias en el ju z 
gado decano de los de primera instancia de esta co rte , por 
la escribanía del número del Sr. I). Santiago de la Granja; 
Apercibidas que pasado sin hacerlo, y sin otra citación ni 
llamamiento, se cancelará', y las parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Enero de 185-l.=Granja.

Por el presente y en virtud  de providencia del Sr. Don 
José M orphy, Juez de primera instancia de Lavapies de es
ta capital, refrendada del escribano de número D. Felipe 
José de Ibabe, se cita, llama y emplaza por prim er edicto 
y término de nueve dias á un "tal Eusebio López, que en la 
mañana del 4 9 de Noviembre último á la hora de las diez y 
media se hallaba reunido en la calle de Atocha con Cários 
Rodríguez y Eustaquio Conde, pasando después á ia de la 
Verónica, donde fueron aprehendidos los dos últimos en 
ocasión de ir á cometer un robo, para que dentro de dicho 
término se presente en el juzgado ó en la cárcel de Villa 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que con 
dicho motivo se instruye; apercibido que de no hacerlo se 
sustanciará en su ausencia y rebeldía, parándole el perjui
cio que haya lugar.

 PARTE NO OFICIAL
N O TIC IA S  E X TR A N G E R A S

F r a n c i a . — P a r í s  21 d e  e n e r o .

Se lee en la Patrie:
El Monitor Universal confirma esta mañana la noticia 

que hemos dado ayer de la dimisión del Ministerio. Dicha 
dimisión lia sido aceptada ayer á las altas horas de 4a no
che. Los miembros del antiguo Gabinete continuarán d iri
giendo los negocios hasta el nombramiento de los nuevos.

Hoy han estado en el Eliseo con el Presidente de la Re
pública muchos representantes y personas de distinción. 
Nosotros podernos afirm ar que no ha salido ninguna combi
nación de tales conversaciones, y que todas las listas que 
han circulado por los bancos de la Asamblea carecen de 
verdad y de autenticidad.

BELGICA.
El Ministerio belga ha dado su dimisión con motivo de 

1a cuestión del presupuesto de la Guerra. Los periódicos de 
Bruselas aseguran que dicha resolución no es definitiva.

GRAN DUCADO DE MECKLEMBURGO.
Por un despacho del Gran Duque de Mecklemburgo fecha 

13 de Junio, la Dieta general prorogada al otoña ultime ha

sido convocada para el 414 do Febrero próximo en Malofeím
Se presentarán otras tres leyes de Haciende y se deliberará 
sobre la cuestión de la Constitución.

S a j o n i a . — D r e s d e  1 5  d e e n e r o .
Varios periódicos han anunciado que se verificará una 

entrevista dentro de poco, en Dresde, entre el Rey deS á jo - 
nia, él Emperador de Austria y el Rey de Prusia, y qué 
nuestro Gobierno había hecho una comunicación oficial á 
diferentes Embajadores. El Diario de Dresde dice que esta 
noticia carece de fundamento; pero no dice si la entrevista 
no tendrá lugar o si se verificará inmediatamente* Tampoco 
se explica bien acerca de la comunicación oficial. Sea de ello 
lo que quiera, lo que se sabe es que la entrevista de los 
tres Beyes se verificará.

C i u d a d e s  l i b r e s . — I I a m b u r g o  17 d e  e n e r o .
Hoy ha empozado el desarme del ejército de Schleswig- 

Iíolstein. La primera brigada se acantonará en Altona. El 9Í 
batallón y el prim er cuerpo de cazadores m archarán á Riel 
y sus cercanías; el 12? batallón á Glucksladz, y el 11® I  
Lutzenburgo. Han llegado aqui hoy varios soldados licencia
dos del ejército de Holstein. Como habían creído aue el Go^ 
bierno del Brasil se proponía alistarlos., muchos de ellos Sé 
han presentado al Consulado del Brasil y se les ha respon
dido que hasta la vuelta á Berlín del Consejero tje Estado 
de la Guerra, Barrolt, no se decidirá nada relativo á este asunto.

1JESSE-DARMSTATD.
La sesión de las Cámaras de Hesse-Darmstatd se abrió 

el 48 de Enero por Mr. de Dalwigk, Presidente del Consejo. 
El discurso de apertura anuncia proyectos de ley de Ha*- 
cienda, de im prenta, y una reforma en la organización ju 
dicial y adm inistrativa.

A u s t r i a .— V i k n a  15  d e  e n e r o .
El Príncipe de Schwartzemberg ha llegado el 13 de Ene

ro á Viena do Dresde, y se ha presentado en el acto al Em
perador. Muchas ciudades austríacas preparan manifiestos 
para felicitar al Presidente del Consejo por la parte que ha 
tomado en la política reciente de los sucesos alemanes*

El rum or de que se retiraba el Ministro de Justicia aus
tríaco, Mr. de Schmethuig , adquiere gran consistencia.

P r ú s i a . — B e r l í n  19  d e  e n e r o .
Ha circulado la noticia hace pocos dias de que el Gobier

no austriaco tenia la intención de establecer un cuerpo de 
ejército de 50,000 hombres el N. de la Alemania, y que ha
bía consultado á nuestro Gobierno acerca del proyecto de 
elevar á dicho número las tropas austríacas de ejecución en el Holstein.

Las inquietudes que se han concebido con esta noti
cia son tanto mas infundadas, cuanto que habiendo podido 
destinar el Austria 25,000 hombres al ejército del Holstein, 
no lo ha hecho mas que de 17,000 , sin que haya hecho nin
guna petición á nuestro Gobierno.
 El Diario oficial de Prusia del 19 contiene la siguiente
proclama del Rey al ejército:.

«A mi ejército: Las circunstancias que me obligaron ha
ce dos meses á llamar á las fuerzas nacionales para prote* 
ger el pais han cambiado afortunadamente hasta el punto 
de permitirme conceder vuelvan á sus casas y ocupaoiones 
un considerable número de antiguos soldados del ejército 
en el dia en que Prusia celebra el aniversario de la corona- 
cion de su prim er Rey.

No puedo dejar pasar esta ocasión sin expresar mi cari
ñoso agradecimiento por el celo ardiente con que el ejército 
permanente pasó del pie de pa« al pió de guerra, por ía 
buena voluntad del pais para hacer Jos sacrificios necesa
rios, y por el entusiasmo con que la landwher se alistó ba* jo la bandera nacional.

Los esfuerzos que hemos hecho no serán perdidos: su 
peso ha hecho que la balanza se incline del lado de ia paz, 
dando una nueva prueba del mérito eminente del ejército, 
y haciendo aparecer por la primera vez después de las cam- 
pañas de 4843, 44 y i 5, dél modo mas patente, la aptitud 
y cualidades militares de la landw her, que se ha reunido 
en masa.

Abrigo la firme convicción de que todos aquellos á quie
nes se les perm itirá salir de sus cuerpos, volverán, si fue
se necesario, con igual ardor guerrero, y de que todo mi 
ejército probará con su obediencia y su sagrado respeto á la 
disciplina que es y ha sido siempre el firme apoyo y el le
gítimo orgullo del pais. Berlín 18 de Enero.—Federico Guillermo.»

SCHLESVÍG-HOLSTEIN.
Se sabe que la Asamblea de los Ducados ha puesto por 

condición á su sumisión, que ia ciudadela de Renhsbur- 
go se ocupará por tropas holsteinesus, y que la Dinamar
ca ha rehusado. Nuestro corresponsal de Viena dice que 
este asunto se arreglará ocupando dicha ciudadela un cuer
po de tropas federales compuesto de 5000 prusianos, 5000 
austríacos y 5000 holsteineses. Falta saber si la Dinamar
ca aceptará este arreglo.

Según las noticias que recibimos hov de IIamburgo, las 
cosas están lejos de arreglarse entre ios plenipotenciarios 
reunidos en cíicha ciudad, y no se cree que el Gabinete de 
Copenhague ceda en la cuestión de la ocupación de las for
talezas de Rensburgo y de Frederisthat. La Cámara de los 
Diputados de los Ducados continuará reuniéndose en Kiel, y 
tomará disposiciones que dice estar ejecutoriadas en los dos 
Ducados.

NOTICIAS NACIONALESBarcelona 22 de Enero.
Ayer al medio dia el Sr. W etzynthius, Cónsul general 

de Suecia y Noruega en Cataluña; presenté al Excmo. Seftor



Capitán general al Consejero de legación, caballero deBerg- 
man, Ministro de S. M. Sueca, acreditado cerca de las cor
tes de Italia, y que se halla en Barcelona de paso para Ma
drid, donde, según creemos, va con alguna misión especial 
de su Gobierno. Mucho celebraríamos que estrechándose mas 
las relaciones internacionales entre ambos paises recibiesen 
un nuevo fomento sus recíprocos intereses mercantiles.

En la reunión que en la noehe de hoy da el Sr. W etzyn- 
thius en obsequio del Sr. de Bergman podrá este caballero 
formarse una idea aventajada de nuestra elegante sociedad, 
la que, á juzgar por los activos preparativo que se notan en 
los talleres que tienen la suerte de proporcionar á nuestras 
bellas lo necesario para sus galas, acudirá presurosa á ci
mentar, ó á aumentar si cabe, la reputación de buen tono 
que tiene justamente adquirido el mas constante y antiguo 
de nuestros salones.

_ Hemos visto hasta ahora satisfactoriamente confirmada 
la noticia de que en el incendio de la calle de la Riereta no 
han ocurrido otras muertes que la de la incauta joven que, 
mas que víctima de su desgracia, lo fue de un alucinamien- 
to, pues que lejos de esperar los auxilios que se la ofrecían, 
corrió ella misma á precipitarse sobre las llamas. También 
se han desvanecido los falsos rumores de que hubiese ha
bido robos durante las horas en que fue mayor el trastorno 
y en que se desocuparon precipitadamente varias habita
ciones. El Tribunal, que durante aquellos tristes momentos 
permaneció siempre constituido, no tuvo noticia de otra 
acusación que la que pesaba contra un muchacho que ha
bía hurtado un cántaro de cslaño.

Cuerpo de escuadras de Cataluña. =  Primera quincena 
del mes de Enero de 1851 .=La escuadra de Solsona capturó 
en el pueblo de la Llena á Ramón é Isidro Aubets, natu
rales y vecinos del mismo, por heridas á Juan Caloy, ha
biéndolos puesto á disposición del Sr. Juez de aquel partido 
que los tenia reclamados.

La subdivisión de la Bisbal procedió en la villa de San 
Feliu de Guixols á la detención de José Selles, alias Borrasó 
yecino de Llamillas, por tenerlo reclamado el Sr. Coman
dante general de la provincia de Gerona, á disposición del 
cual fue puesto.

La subdivisión de Guisona aprehendió en el día l.° del 
actual á Amador Salvado, alias Farrerot, vecino de Ivorra 
reclamado por el Sr. Juez del partido de Crevera,al cuaí 
fue conducido.

La escuadra de Torres de Segre capturó en la misma fe
cha y en el pueblo de Alcaná á Ramón Ginora y Jové y An
tonio Florensa y Serdá , naturales del mismo, reclamados 
por el Sr. Comandante general de la provincia de Lérida, á 
cuya disposición fueron puestos. ’

La subdivisión de San Marti de Maldá capturó en el dia 
2 y en el mismo pueblo á José Antonio Fontova, Manuel 
Llovetá Fonjada, llamón Capdevila, alias Sepa, y José Goya, 
alias Cuench, naturales del mismo pueblo; á los dos últi
mos por rateros, y á los otros dos por haberles ocupado dos 
puñales, una pistola, un fusil inglés recortado y una cara
bina corta, con cuyas armas fueron conducidos al Sr. Co
mandante general de la provincia de Lérida.

La subdivisión de la Llacuna, reconociendo en el dia 3 
las montañas de Querolt en persecución de dos bandidos 
que en ellas se ocultaban, logró dar con ellos en el acto de 
salir de una cueva, quienes se resistieron con sus armas á 
ser capturados, y en la refriega quedaron víctimas, habién
doles ocupado un puñal y una carabina recortada.

La escuadra de esta capital capturó en el dia 4, y en el 
término de San Martin de Provensals, á Luis Bernadet 
alias Romá, natural de Turin en el Piamonte, por cómpli
ce en algunos robos y ser ademas de malos antecedentes 
por cuyo motivo fue puesto á disposición de la correspon
diente, Autoridad. ^

La escuadra de la Pobla de Segur aprehendió en el dia 6 
y en dicha villa á Juan Guardia, vecino de Garres, por ase
sino y reclamado por el Sr. Juez del partido de Tremp al 
cual fue conducido. 1 ’

La escuadra de Perelada procedió en la noche del 9 en 
el pueblo de Marsá á la captura de Francisco Vilialon^a 
alias Guimau, natural del mismo, reclamado por un señor 
fiscal militar de Figueras, á quien fue presentado.

La escuadra de Riudoms capturó en Ja noche del 12 al 13 
por orden del Sr. Comandante general de la provincia de 
Tarragona en el pueblo de Alexart, á José Ballesté, Juan 
Salvador, alias Gaita, Blas Muysica Rusiñol, Francisco Ca
lero álias Bueno, y Tomas Ayvarich, vecinos de dicho pue
blo, los cuales fueron puestos á disposicon de dicha Autoridad

La escuadra de San Celoni procedió en Vilamaior á la 
detención de José Casat, vecino de dicho lugar reclamado 
por el Sr. Juez del partido de Granollers, afcm d fue Con
ducido.

La escuadra de Santa Coloma de Farnés capturó en el 
termino de Bruñóla á Francisco Casellas, alias Cerve natu
ral de Ceryera por cómplice y autor de varios robos y aten
tados, habiéndole puesto á disposición del Sr. Comandante 
general de la provincia de Gerona.
VivéarCOl°na 43 d® Ener° de ,8 5 ,- = E1 Brigadier Jefe, José

Dos noches se ha representado en el teatro español y
n ’ a',11 a,U,e ?  dram,a lín hombre de originad

™ L Si d rf° L°P,ez Ayala‘ Esta °hra, dé un joven de 21 anos, ha realizado completamente las esperanzas
que había hecho concebir su lectura á los inteligentes ?  su 
efecto en la representación ha sido grande. Mucho púJden 
prometerse la literatura y el arte escénico de quien 7a  sus

ISd7?K,'¡utes',i“s> “"“o <»» <»■
Él público aplaudió repetidas veces, tanto lo interesante 

y nuevo de las situaciones, como la pureza v gala de la ver
sificación, poética y expresiva hasta lo sumo. En los finales 
de los actos segundo, tercero y cuarto fue llamado el autor 
a la escena, donde no se presentó hasta la conclusión del 
drama, a recibir la ovación que tanto liabia merecido.

Los actores todos han demostrado un celo x un í buena 
voluntad dignas del mejor elogio; pero quienel se d7tin 
guieron mas fueron las dos hermanas Lamadrid —El drama 
se ha exornado con aparato, esmero y lujo, v vistiend^e 
los artistas propia y elegantemente—Fn fin ^ rendóse
V después <E L  eí s i S ^ a b Ü " » !  £ ” 3 ? d i’ 
reu.es , u .  su ebr, promete dar tan considerable nUmeri de

entradas como recientemente ha proporcionado á la di
rección del Teatro español la comedia Jugar por tabla.

ANUNCIOS.En el despacho de libros de la Imprenta nacional se 
de venta la nueva y completa colección de Reales decre , 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción Pri*?a * 
elemental y superior, desde la publicación de la ley 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8. mayor: su precio
10 reales.

LA AURORA DE ESPAÑA.

Habiéndose acordado dar á los Sres. accionistas de esta 
sociedad un dividendo de 6 por 100 de las utilidades obte
nidas, se llama por el presente á los mismos para que se 
sirvan presentar sus respectivas acciones con carpetas do
bles que podrán recoger en las oficinas de la sociedad, si
tuadas en la plazuela de la Leña, núm. 24, cuarto segun
do desde el dia 1.° de Febrero próximo y hora de las diez 
de la mañana hasta la una de la tarde, todos los dias que
no sean feriados.

Madrid 21 de Enero de 1851. =E 1 Director Presidente,
Joaquín Rodríguez Leal.

F o r m u l a r i o  u n i v e r s a l , ó Guia práctica del médico, del 
cirujano y del farmacéutico. Segunda edición, enteramente 
refundida y aumentada.

Los señores suscritores pueden acudir cuando gusten á 
recoser el cuarto y último tomo, en Madrid, librería de Don 
Angel Calleja, editor, y en las provincias en las principales
librerías. , .

Esta obra forma parte de la primera serie de la Enciclo
pedia de medicina, cirujía y farmacia, y se venden los cua
tro tomos de que consta á 80 rs. en rústica y 96 rs. en 
pasta en Madrid, y en las provincias con un pequeño recar
go por razón de portes y demas gastos.

La segunda serie de la Enciclopedia dará principio con 
la segunda edición de la Guia del médico práctico, entera
mente refundida y aumentada por su autor, estando en 
prensa el tomo primero, que saldrá muy pronto. Se abrirá 
nueva suscricion á la primera serie de la Enciclopedia, ya 
para los antiguos suscritores que no han recogido todas las 
obras, cuanto para los que de nuevo quieran hacerse con 
una colección que sin disputa es la mas completa é igual 
en doctrinas que se ha publicado en España, y el editor con
tinuará enriqueciéndola con todo lo notable que salga en 
estos ramos.

Al anunciar en venta el tomo primero del Valleu se dará 
un prospecto con todas las obras publicadas y las condicio
nes de la suscricion.

D. Melchor de Ibarrondo, cirujano-dentista de la Real 
Cámara de S. M., ha regresado á esta corte, y restablecido 
de su enfermedad tiene la satisfacción de ofrecer sus humil
des conocimientos á su numerosa clientela y demas que 
gusten valerse de él, que serán servidos con el acierto y 
finura que acostumbra.

En casa del referido profesor, Puerta del Sol, núm. 22, 
se despacha el agua sanitaria bocal de Mr. Semoire y pol
vos de carbón mineral para cuidar y conservar la dentadura.

Asimismo se venden biberones aspirantes para criar ni
ños sin ama, preparados del modo mas sencillo que cabe. 
Pezoneras que una sola basta, porque se cambia, ya á un la
do, ya al otro; sirven para curar, y de hecho para evitar 
las grietas de los pechos; pues siendo la causa la falta de 
leche en la recien parida, y el hambre en el recien nacido 
la que le hace chupar con violencia, abre los pezones, y es 
necesario que se le dé el pecho al instante al recien nacido, 
por cuanto la primera leche está cargada de mucha bilis; y  
siendo esta un laxante natural del canal intestinal, le es 
muy necesario á la criatura.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.

Esta compañía celebrará junta general ordinaria de ac
cionistas el dia 24 de Febrero próximo á las doce del dia en 
las oficinas de la Dirección, calle de Alcalá, núm. 37, cuarto 
principal.

Lo que se anuncia á los señores accionistas, á fin de 
que los que gusten asistir á ella pasen con anticipación á 
recoger la papeleta que les ha de facilitar la entrada.

Madrid 21 de Enero de 1851.=E1 secretario, J. EIduayen.
_ _ _ _  3

L ibr ería  de m o n ier , librero de Cámara de SS. MM. y  del 
Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras públicas, y cor
responsal de la casa de Saavedra y de Riberolles, de Paris.

Mapas de gran tamaño para uso de las universidades y 
colegios, que son:

Mapamundi, de tres varas de ancho por dos de alto. 
Europa, de dos varas y media de ancho por dos de alto. 
Francia, Bélgica y Suiza, de dos varas y media de ancho 

por dos de alto.
Africa, de igual tamaño.
Asia , del mismo tamaño.
América, de tres varas de ancho por dos de alto.
España, de igual tamaño que el anterior.
Estos mapas están barnizados para preservarlos de los 

insectos y del polvo, y por medio de dos palos unidos al 
mapa pueden colgarse con comodidad, presentando una vis
ta hermosa y atractiva, á propósito para las universidades 
y bibliotecas &c.

Se ha recibido una gran remesa de papel cuadriculado 
y blanco de las dimensiones y á los precios que se expresan: 

Cuadriculado. Marca mayor, 101/68 decímetros á 7 rs 
pliego. Idem menor, 55/60 idém, á 3%  rs. pliego. ’

Blanco. Marca mayor, 1 .* clase, á 5 r s .; idem 2.a. á 3 rs ■ 
ídem 3.a, á 2%  rs.; idem 4.a, á 1 */t rs. ’ ’

Continua el catalogo por órden alfabético de las obras que se 
ha lan de venta en el despacho y almacén de la Imprenta 
nacional, con notable rebaja de los precios anteriormente 
anunciados.

Parte práctica de botánica del caballero Cárlos Linneo* 
Nueve tomos en 8.6 marquida, edición de 1784 á 140 rea
les en rama y 22Q en pasta común.

Poesías patrióticas de D. Juan Bautista Arriaza. Un tomo 
en 8? á 4 rs. en rama y 8 en pasta común.

Poesías líricas de D. Juan Bautista Arriaza, nuevamente 
aumentadas con sus últimas composiciones. Dos tomos en 8J 
con láminas, quinta edición, año de 1829, a 30 rs. en rama 
y 36 e n  pasta común.  ̂ n

Poesías de D. Juan Melendez Valdes. Cuatro tomos en 8! 
á 40 rs. en rama, 42 en rústica y  92 en pasta común.

Programas de filosofía. Un cuaderno en 4.“ a 8 rs. en rús-

tlCapian de estudios de 1847. Un cuaderno en 4! á 3 rs. en

rUSpían de estudios de 1845. Un cuaderno en 4? á 6 rs. en 
rústica.

R.

Reflexiones sobre el verdadero arte de escribir, por el 
abate D Domingo María de Servidori, de nación romana: 
edición del año ^e 1789. Un tomo de marca mayor en dos 
volúmenes con 111 estampas finas grabadas por los mejores 
profesores de aquel tiempo. El precio del volúmen de Refle
xiones es 30 rs. en rama y 50 en pasta común

Idem el de estampas, á 50 rs. en rama y 75 en pasta
común. , y. , o ■ r

Relación de las epidemias. Un tomo en 4. a 4 rs. en ra-
ma y 5 en rústica.

Reflexiones acerca de la epidemia que reino en Cádiz el 
año de 1800. Un cuaderno en 4.°, impreso en el año de 1800,
á 3 rs. en rama y rústica.

Real cédula y reglamento que S. M. manda observar para 
el "obierno y dirección del Real colegio de medicina de Ma- 
drfd, impresa en 1795. Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en rama 
y rústica.

Respuesta á las objeciones que se han hecho contra el 
proyecto de un traje nacional para las damas, impreso en 
1788. Un tomo en 8.° á 4 rs. en rama y rústica.

Resúmen sacado del inventario general histórico que se 
hizo en el año de 1793 de los arneses antiguos, armas blan
cas y de fuego, con otros efectos de la Real Armería del Rey 
nuestro Señor. Un tomo en 8.° á 4 rs. en rama y 7 en pasta 
común.

Resúmen del modo de cultivar las moreras y  de criar los 
gusanos de seda, por D. Cayetano García Navarro. Un cua
derno en 8.°, impreso en 1786, á 2 rs. en rama y 2 en rús- 
tica.

Reglamento que S. M. mandó observar en los colegios mi
litares de Alcalá de Henares, Valladolid y Granada para la 
educación é instrucción de los cadetes del ejército; edición 
de 1802. Un cuaderno en 4? á 4 rs. en rústica.

Relación de la calentura biliosa. Dos tomos en 8.° mar- 
quilla, impresos en 1804, á 12 rs. en rama y 20 en pasta 
común.

Reglamento de acreedores contra la Inglaterra. Un cua
derno en 4.° á 10 cuartos en rústica.

Realidad en ilusión. Un cuaderno en 8.° á 8 cuartos en 
rústica.

Reglamento provisional de las escuelas públicas de ins
trucción primaria elemental. Un cuaderno en 4.° á 2 rs. en 
rústica.

Reglamento provisional de las comisiones de instrucción 
primaria. Un cuaderno en 4.° á real en rústica.

Reglamento de exámenes para maestros de escuela ele
mental y de escuela superior de instrucción primaria. Un 
cuederno en 4.° á un real en rústica.

Reglamento interior para la Caja de ahorros de Madrid, 
creada por Real decreto de 25 de Octubre de 1838. Un cua
derno en folio á 3 rs. en rústica.

Reglamento orgánico del cuerpo de Carabineros del rei
no. Un cuaderno en folio á 4 rs. en rústica.

Reglamento para poner en práctica la ley de Ayunta
mientos mandada observar por decreto* de S. M. de 31 de 
Diciembre de 1843. Un cuaderno en 4.° á 6 rs. en rústica.

Relaciones de modelos ,de edificios urbanos, á 4 cuartos 
en rama.

Idem idem para fincas rústicas, á 4 cuartos en rama.
Reglamento de Ayuntamientos de 1845. Un cuaderno 

en 4.° á 6 rs. en rústica.
Reglamento de Consejos provinciales. Un cuaderno en 4? 

á 2 rs. en rústica.
Reglamento del Consejo Real. Un cuaderno en 4.® á 6 rs. 

en rústica.

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de la noche. — Sinfo

nía.— Un Hombre de Estado, drama nuevo, original del se
ñor D. Adelardo López de Ayala, en cuatro actos y en ver
so. En el intermedio del segundo al tercer acto tocará la or- 
orquesta la sinfonía de Le Valle d'Andorre, de Mr. Hale- 
vay.— Atendida la extensión del drama , terminará la fun
ción con la jota valenciana á doce.

Nota.—Las personas que quieran adquirir billetes para la 
cuarta y quinta representación de Un Hombre de Estado se 
servirán acudir á la contaduría de este teatro hoy lunes 
desde las once de la mañana hasta las cuatro de la tarde.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Valverde. Á las ocho de 
la noche.— El Sitio de Zaragoza en 1808, drama original de 
D. Juan Lombía, en tres actos y en verso, precedido de un 
prólogo, en un acto, nominado El Dos de Mayo.

TEATRO DE LA COMEDIA.-Instituto español. A las ocho 
de la noche.— El Corazón de un Bandido, comedia en un ac
to del género andaluz.—El Capricho andaluz, bailable.— 
Treinta Años Después, segunda parte de El Corazón de un 
Bandido.—L‘á tonadilla del Trípili.— Percances de la Vida, co
media en un acto.

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la calle del 
Barquillo. Hoy lunes no hay función. Mañana martes á las 
ocho de la noche se ejecutará una grande y variada función, 
en la cual el Sr. Courtaud ejecutará los extrordinarios sal
tos en la Batuda elevada.

Los carteles anunciarán todos los permenores.


